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DIARIO OfICIA~
,

DEL

MIl'~IS.TERIO DE lA GUERRA

HIDALGO

Teniente.

Capitanes

IU:LACION QUE SE CITA

,Circular. ,Excmo. ,sr.: Dispuesto
por la Presidencia del ·Consejo de
M"inistros (Direcci6n general de Ma
rruecos y Colonias), a prqpuesta del
Gobernador de Ifni, según, orden de
esta fecha, que el teniente de IN
FANTERIA D. Emilio Lorenci de la
Vega, del regimiento núm. JI (Sec
ción, de Ametralladoras· de Cabo Ju
by), ipas·e destinado a la oficína de
Asuntos Indíge,nas de aquel territo-

D. :b1icolás Arce Alonso, del regi
miento núm. S,

D. Mianuel Teruel Alonso, del re
gimiento núm. 20.

iD. Ernesto Güemes Ramos, del
Gr\llPo de Regulares de Ceuta núm. 3.

Señor...

rruecos y Colonias), a propuesta del
Gobernador de Uni, según orden de
esta fc_c.ha, que los oficialcs de' IN
F AKTERIA cOlI1lPrendidos en la si
gu:ente relación, que principia con
D. Nicolás Arce Alonso y termina
con D. Felipe Carlier Goyenechca.
pasen destinados al bat¡¡¡llón de Tira
dores de aquel territorio, este ),linis
terio ha resuelto qUe los interesados
queden en la situación de .. Al ser
vic:o de otros :Ministeri05", en las
condiciones Que E1etermina el articulo
noveno del decreto de 5 de enero de
1933 (-D. O. núm. 5) y circular de 1I
del corriente mes- (D. O. núm. 135).

Lo .comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.'Plimiento. 11adrid,
JO de junio de 1934.

HIDALCO

•••••

Circular. ,Excmo. Sr.: Dis.puesto
por la Presiden·cia del Consejo de Mi
nistros (Di1"ección 'general de M'a-

Sefior ...

S<::Ílor ...

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS :MI
NISTERIOS

bucna conducta observada, tiempo
que llevan cumplido y lo <iis-puesto
en la ley de 28 de d:-eiembrc de 19!6,
dictada ·para aplicación en el fucro de
Guerra de la dc 23 de julio de 1914
y el favorable informe de la As~s.oría
de este Departa:mento. este Mmlste
riQ, en c~limiento del acucrdo dcl
Consejo de ~linistros, ha resucIto con
ce<ler la libertad condicional a los co
rr:gen.dos Joa.quin Fernándcz ~~én
dez y ~Ianucl Ramírez Ram:rcz,
mcncionados anteriormentc.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. ~Ia:lrid,

30 de junio dc 1934·

(De la Gaceta núm. 184)

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

LIBERTAD CONDICIONAL

Circular. ¡Excmo. Sr.: Dislpuesto
por orden de la Presidencia del Con
sejo de ,y,inistros (Dirección general
de Marruecos y Colonias), de esta
fecha, que los comandantes de IN
FANTERIA D. Benigno Martínez
Portillo; del Centro de Movilización

_____••_ ....~...._ ..._----- IY Rescl"Va núm. 6, , D. Enrique Ro
!driguez de ~ Herrán, del Grupo de
Fuerzas Regulares dc Ceuta núm. 3, D. Emilio Sousa Rodriguez, del
pasen destinados a la oficina de Asun- Grupo de Regulares de Ceuta núm. 3.
tos Indtgenas de Hni y para el man- ID. Santiago Ga1"cia Pefialver, del
do del batallón de Tiradores de. aquel GrÚOPo de Regulares de Tetuán nú-
territorio, res,!,ectivaanente, este Mi- mero 1. .
nisterio ha resuelto que los' interesa- D. FeHpe Carlier Goyenechea, del
dos queden en la situación de "A\. Gt"Ulpo. de Reg11!~res de Ceuta n<1Íme
servido de otros Ministerios ", en las ro 3.
condiciones que determina el artículo Madrid, 30 de junio de 1934.-a¡-
noveno del decreto de 5 de enero de dalgo.
1933 (D. O. núm. 5) y cir,cular de 11
del coniente mes (D. O. núm. 135).

Lo comunico a V. E. ¡para s·u co
nocimiento y cumiPlimie,nto. Madrid,
30 de junio de 1934.

Administración Central

Presidencia del Consejo
de Ministros

SelioreSl...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
¡puesta de libertad condkíonal formu
mada por el jefe de la Pell,itenciaría
IMilítar de Ma,hón a favor de los ':0
nigendos de la misma, trompetas
¡procedentes del regÍll11iento Cazado':es
de Ca.ballerla nÚim. 8, Joaquln Fer
llández Méndez y Manuel Ra11llrez
Ramlrez, -condenados a la pena de un

. afio, ocho meses y once dlu de pri
sión. menor, ¡'m¡>uestas a cada uno por
deHto de sustracción al aloma·cén del
·Cuerpo; teniendo en cuenta la natu
ra1eza de' la 'pena ill1lPuesta, circuns
tandas que en el .hecho concurrieron,

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de
la ¡acuItad otorgada a e~!:l Prc.irle ll 

cia por su orden circular de 11 dcl
actual (Gaceta núm. 164), y con el fin
de facilitar las operaciones de carác
ter adil11inistrativo, el señor Prcsiden
~e del Consejo .le Ministros se ha
servido disponer quc la revista de co
misario del ¡próximo mes de julio, ;Ja
ra el personal destinado cn el terri
torio de Ifni, se pase el día' 20 del
mismo 'Con arreglo a la situación le
gal que coneSIPonda al día prímero.

,MQdríd, 28 de junio de 1934.-Luis
Buixareu.
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Exoo\o. Sr.: Vista la installiCia pro·
movida por el practicante e~tual de SefiorGeneran de 1a sexta división or-
la Fábrica de ,Armas de Artll1erla de sánica.

Señor General de 1a segunda división Señor General! de la segunda división
orgánica. orgánica.

Señor Interventor centra.! de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la iostancia pro
moVida por el practicante de Medicina
de! CUERPO AUXILIAR SUBAL
T,ERNO DlE:L EJERiCITO D. Miguel
Pijuán Ibálíez, con des.tioo en eJ Hos
píta.l MiAitar de San Sebastián, en sú
plica de que se le aidjudique el de la
Subsecretaria. 'I~renta y Talleres de
este M'iniSlterio, por creerse con más de
recho, ¡por ser más antiguo, que el del
mismo empIoo, D. FauSotino Guillermo
Carretero Bejerano, destinado por or
den cil'(:u1ar de 26 de mayo último
en. O. núm. 1>19), y res.u4tando; que los
de>stioos de eMe Departamento se ha
cen por e1elCCi6n con arr~lo a 10. que
prece¡ptúa eo1 decreto de 16 de diciembrt'
de 19313 (iD. O. núm. 2(7), este Minis
terio ha resuelto desestimar la petición
dtl recurrente por carecer de derecho
a ,lo que so1icita.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cWJtjlirniento. Madrid, 2S de
junio de' 19314.

Señores General de la primera y cuar
ta divisiones orgánicas.

Selíor Interventor central de Guerra.

,EXlCI11O. Sr.: Este MiniSoterio ha re
suelto q\Ie el cll()itán de ARTILLE
RIA D. Car1<>s Azcárraga Montesinos,
del regimiento a caballo, pase destina
do aa segoodo regimiento pesado. (V.)

Lo comunÍ<:o a V. E. para su cono
cimiento y cU111P'1imiento. Madrid, 30 de
junio de 1934.

Sevilla, D. Miguel G<>doy Cejudo. en
súplica de que se le conceda el ingreso
automático en el CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, o en su defecto, se fe someta a
las pruebas de a,ptitud correSlpOooien
tes, y resultando que para lo primero
era r e q u i s i t o illdi!;ipeIlsable (para los
eventuales), que el 13 de mayo de 1932
llevasen veinte años de ininterrumpidos
servicios, requisito que no reunía el in
teresado, además de no haberlo solici
tado cuando se anWlCió la correspon
diente convocatoria, este Ministerio ha
resuelto desestimar la petición del re
currente por carecer de derecho a 10
que pretende.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curnp1imiento. Madrid, 25 de
junio de 19J4.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

-

ASCENSOS

CONOURSOS

CONDEGORACION,ES

CUERPO AUXILIAR SUBALTER.
NO DE'L EJERCITO

E:lCcmo. Sr. ~ Este Ministerio ha re
sueho a¡¡>rpbar la COlliCCsi6n de ,la meda
lla conmemorativa de campafías hecha
por V. E. a favor del ca¡¡>itán de AR
TILLElRlA, con deslino en el Parque
de Cuerux> de Ejército núm. 7, D. Do
mingo L6¡pez Var&.

Lo comunico a V. E. para su C011O

cimiento y cumpl1mieato. Madrid, 21 de
junio de 19314.

Sefior...

Circular. E x c m o. Sr.: Existiendo
una vacante de caq>itán de In~dencia
en la &cuela AutomOlVi!;sta del Ejér
cito este Ministerio ha resueI,to s.e anun
cie 'a concurso para ser cmierta entre
los de aquel empleo, quienes promove
rán sus instancias debidamente docu
mentadas en el plazo de quince dlas a
partir de la publicaci6n de la presecte
orden debiendo tenerse ,presente 10 que
para 'es-ta clase de destinos precq>túan
las órdenes circulares de 5 de octubre
de 1931 Y 24 de agosto de 19J2 (D'IA
RIO OFICIAL núms. 22Ó y 2(4).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡pJim1ento. Madrid, 3 de
julio de 1934·

EJq:nlo. Sr.: Para cubrir dos vacantes
que existen de cabo remontista, este Mi
nisterio ha resuelto ipl'omover al citado
enlpleo en prqpuesta ordinaria de as
CellSOS a los soldados remontistas, Joa
quín Vargas Machuca y Juan Ayora
Moreno, con destino en el ~ito de
recría y doma de Jerez y de Ecija, res
pectivamente, por tener los números pri
meros de su escala y reunir las condi
cio:ocs reg¡lamentarias disfrutando en su
nuevo 6TIQ;)1eo, la antigüedad y etectos
administrativos deooe primero del co
rriente, cootinuando en sus actuales des
tinos hasta que se les adjudique el que
les coresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ctJmtiimiento. Madrid, 3 de
julio de 1934.

~l 6Seflor Genera.l de la séptima div~i n
orgánica.

HIDALGO

'.~

HIDALGO

. ....".

ULACION QUE SE CITA

Sli>aY'\*lamte, D. Mateo F~esneda Mo
reno, de( batallóet Ametralt:aJd<>.1'GIS nú-
mero 4· • ro_' á
Brigad~ D. Ca¡yetano Gal'C1a ~.z 

In, <kd batall6n ~a1ladbras rnlme-

ro 4- G eOtro D. Gregor,i'O ArgUdo allnoteO,
de di\SPooH~le ~UI1otario,en Tetuán.
~ro, D. J~ Gu~ ~~;~

GrUpo de Fuerzas RegU!aJres. Indíge-
nas de MeliUa núm. 2. .
ISa~to, Jes·Ú!S Butrón Argulñena,

de! regimiento Infantena núm. l.
Ült'l'o, Lorenzo Fuentes GlQ.nz¡{¡,l~z, de,l

Gr~ de Fuerzas' Reg1Ul\al'e5 I11(lI~llas

de Gema' núm. 3-
Obro, Gerardo Ahijón Mootoya. d'e\

GrllP9 Reg!Ullares de' CeUltai lI1úm. ~
Otro José Gonzállez de -Ita AleJQ y

G6mez: del batall6n AmetralladOd'as nú-
mero l. 1

Otro, Manuel Llames Bell/m<J¡nte,. de,
G~ die Fueuas .Reg1UI1ares Iad)íge
nas die Ceulta núm. 3·

Cabo, Juan ~rrido Vergara, del

milsmo. N d 1Otro, Eulsebio M,illlistral! og'Uer, e·
m,j",mo.

Oiflro, Rvnón Alv8lrez Crupo,
miSC1llO
Ot~, Laureano CuéUar Ma.r1t.1nez, del

m~smo. . '.
Otro Diego Garda. Diaz, del! mIsmo..
O,bro: JosIé AntÚlnez Mfons.o, de ,la

CaJa redLuta 'llúm. 46.
Soldado Manued' Garcla· Gon4J1ez,

del GI'\lIP~ de F~zas' Regulla.res Inól-
g¡ern.as de Ceuta núm. ~. .'

Madr~d" 30 de JOO10 de 1934·-HI-
da·lio.

Seflar...

Señor..•

rio, este Ministerio ha res;elto quede \
el interesado en la situación de "Al
servicio de otros Ministerios", en las
condiciones que determ·ina el aTtícul~

noveno del decreto de 5 de enero de
1933 (O'. O. n(¡m. 5) y circular de
11 del corriente mes (D. O. núm. 13'5).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocímiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1934•.

CiTcuw,. Exaoo. Sr.: DÍSipues-to por
loa P·residencia Gel ÚlnsejO de M-irns.
tro9 (Direttioo generaJ de MM~os
y Codpn.ias), a ¡p1'Ol{lOeSlta del G<Jberoa...
<!oc de Ifni, segím orden de eIsta. fe
cha, que 100 .'ilD:>ficial1.e'S. y clase; ~
INlFANTERI:A.~ en l!a SI
guiente relación, paI.5oen de.>binarlq; al
bataJlón de 'Thradores de aquetl ter~ito
ri,o e&te M.i.niStc:-io na reSoue1ro que los
~1'lC'S<IOOs queden en la sJitU¡cióc de
.. Al 5lervici<> de otros- Ministerios", en
lia.s ooindici<l'nC'S que determina e'1 artícu
lK> 'l1<lveno cid óecreto de 5 de eoerQ
de 1933 ~. O. nÚln. 5) Y~ de
.11 del! corriente mes (D. O. numo 135).

1..0 comunico a V. E. para s-u (X)(\p
cimiento y ~imient.o. Madrid, 30
de jumo de 1934·
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IExicmo. Sr.: Elte Ministerio ha. re
suelto conceder la adición de dos barras
rojas sobre el distintivo de Regu1arcs
que con cuatro de ellas posee el maes
tro armero, perteneciente d CUERPO
A U X 1 L J A.R SUBALm:RNO DEL
EJERCITO. con destino en el Grupo

.de F·uerzas Regulares Ind!genas de Te-

HIDALGO

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Ma.r~s.

INV.AiIJlD¡()S

tuán núm. l. D. Juan Menéndez A1va
rez, quedándole permutadas cinco d~ <Ji,.
chas barras rojas por una dorada.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 28 de
junio de 1934.

HIDAJ.GO

Sd\()Il' General1 de b cbalrta. dÍ'Yw60
orgánica.

SeñOlr Ge-neca1o de' 1:a prin»e'ta diovisdón
crgáln'iCa e ~nIlor cenl'r,al de
Guetta.

Expno. Sr-.: Vti3ta. la: Watria cur
sada. oon su ~ioo de 17 de marzo
Ultimo ~da, lPQll"~ Po.rtu
gués~ ~i1!ada en <?llerías
(Vakncia). ca.Ue de San J.nt¡., oum. 33.
en sdlicittd de que a su hijo José ROIClil
Port~ sOkJado ded~ Ca
m(tor.eso de Caballeria n:úm. 9,. $e' le
cOnceda .df ingirello en la. ~ca. de
Reecb:ac'ioo y CiIUg'Í3I ~ca, p<;r.
babet~ inriOJikb a. C'Ot'JSeCUeocla
de Joes,iones sufridalS. _ante oo-a !ue'l
ga de tlraRO(lPrtes. en Ba.t'ICe'bJa. e~
Minister·io lJa: re6Ueko c<*lOeder ~ 111

g¡resQ de didlo sroIdai:Io en lla. C1inida
de r~31 y q~ 1e ,}e a1Jlli:ltaen 106
benefiÓO'S de la oII'deon OÍ«'cIiar de 23 de
JUDío de I~ (!D. O. núm. 140), 4>ll¡liIll
porttáDlMoe'le pa·r.a que haga su incorpo
raclÓCl a fa nHma. y ¡Jlajra el .~
donde~ fije su t1eSideocia.

Lo <:omlJDico lit V. E. pa.r31 su. cono
cimioent.o y ~ento. Madrid, 3 de
jtlIIio de 1934-

Sef\or General! de ta teon:el"a <li'Y'Ítii60
orgáln.iea•

• HIDALGO

HIDALGO

',-

EX<:n1o. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto que el corneta del regi
miento Infantería número 15 Enrique
Bartolorné Martin Rivera, pase destina
do aa batallón Cazadores de Africa nú
mero 7. COIlfonne !101icita, con arreglo
aJa orden cin:ular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 1~5), causando alta y baja
en la próxima remta de Comisario.

Lo comunico a V. E. pa,ra su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 28 de
junio de 1934.

Señor General de la segunda diyisión
orgánica.

Sefíores Jefe S.rior de las Fuerzas
M~litares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Señor Genea-a¡\ de la. 'Octava división
argáoiba.

SiefíIor Interventor oentraI1 de Guerra.

E:xi:mo. Sr.: Por este Mionietecio se
ha~ que el atlláiija.r administra
t'iovo del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTElRJNO DIE1L EUERGITO. con
deStino en 611~a de ~as
della pl.aza.~ dell Ferrol, don
Manued F~ndez Fa-eijeiro, CJIoede en
situación de diSll\OOlÍbIe f~ 3(lIiI1'
tlado AJ. ~ deIomo de 5 de eonero de
1933 (D. O. DÚm. 5). con re¡sid'eacia
en la. citada Plaza. .

Lo ~o. 31 V. E. para su oonocl
mi.ento y ~eonto. Madriil, 3 de
jUl/io de 19J4.

HIDALGO

Sefior Jefe S~ri()l" de las Fuerul
·M~Utarel de Maruecoa.

D[STINTIVOS

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al capitán de INFAN
TERIA D. Francisco Cavero Polo, con
destino en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Ind'Í¡genas de AJ1hucemas núm. 5.
~a ad·ici6n de una barra roja sobre el
dist)ntivo de ~u.1ares que con tres más
de ellas posee. por reunir 1as condkio
nes detenninadas en la circtiar de 18
de jullo de 1930 Y demás dis¡poeoiciones
vigentell 8d>re el particul1ar.

Lo ComUl1ÍtO a V. E. para. su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 29 de
j unío de 19J4.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro herrador-·forja
dor del CUERPO AUXILIAR SUB
A L TER N O DEL EJERCITO don
Francisco García Romero, con destioo
en fa Comandancia de Artillería de
úouta, en súplica de que se le adjudi
que el destino concedido por orden cir
cular de 2Ó de mayo último (D. O. nú
mero 119). al de igual emPeo, D. Mi
gtrell Rodaiar Martín, por ser más an
tiguo. y resultando que el ioter~

fué destinado a la COOlandaocia a que
pertenece actuadmente, en coocq¡to de
voluntario, por orden de 28 de septiem
bre de 1933 (D. O. nÚID. 228), y COl1
arreglo a las diS()OSiciones vigente" pa
ra destinos, dd>e permanecer dos alios,
este Ministerio ha resuelto desestimar
la petición derl recurrente por carecer
de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 29 de
junio de 193<f.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
aitares de Marruecos.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Confo~ con 10 pro
puesto por la Jefatura SUI¡>el'ior de las
Fuerzas Militares de Marru«os. por
este Ministerio se ha ~suelto que el ca
bo de tambores del regimknto Infan
teria núm. lO, Mar<:clino Vicente Pé
rez. p31e destinado al Grupo F,uerzas
Regulares Indígenas de úouta numo 3,
en vacante que de su <:iase existe, cau- I

sando' alta y baja en la revista de Co
misario del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
julio de 1934.

Señor Jefe S~rior de la~ Fuerzas
Militares de MarrU«06.

Señores General de la segunda división
or~ica e Interventor central de Gue
rra.

HIDALGO

SeftO'!' Ge'l1erd doe ra séptima ~viSlión
i()r,gánic&.

S'eflo.l1ee Jefe S~1'i.or die' la Fue\rz8l'
MiJI.ita!'e'jl de M>2,l~ e Iote,rven"
ror central! de ~l'II'a. .
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HIDAl.GO

•••••

De conrand¡mte

De tellU!t)lte coronel

Cuerpo de Estado Mayor

Excmo. Sr.: V.ista la instancia pro~
movida ¡por el capi.tán de· ARTILLE
RIA, alumno de la Escuela Superior

SECCION DE OPERACIONES Y
DOCTRINA MILITAR

LICENCIAS

De comaruJaltt.

Plana },fiayiOr de Ja IS.' brigada de
Infa'l1tenía, Ullla.

Arma de Caballería

De teVJ.nte COf'01f¡I

Primera In's1>eCCión ~nera~ de·1 Ejér-
cito,UIla. CE.) .

X ota·.-Las va·cantes anunciadas del
empleo de comandante de Estado
Mayor, de 'Plazas ocwpadas por ca
pitanes,. ¡podrán solicitarlas volunta
riamente los de la categoría primera
mente citada, y de no haber petido
narios, seguiráh los calPitanes en di
chos destinos con caráocter de in te
rinidad forzosa has.ta alcanzar por lo
menos los dos afios que sefiala el ar
dculo cuarto del decreto de 4 de ma
yo de 1931 (le. L. núm. :nI). A3i
mi!lI'l1o las que se anundan no o:u
padas ¡por capitanes ¡podrán ser soli
citadas ,por los de este empleo en las
condiciones deteI'llIlinadas en la nota
inserta en la orden. circular de 3 lIé
mano último (iD. O. núm. S3).

M;adrid, J de julio de I 934.-Hi
dalgo.

Sexta d1ivis-ión orgánica, una.
Octava. divi9i6n orgánica, dos.
Coma(Jd~ncia Ml1itar de j3aJeares,

una.
o Comandancia M.ititar de C;¡,naria.s,
una,

Estados Ma.yOl'le1l de las Fuerzas Mi
Iirtar~ de Ma,rruec<l$, una.. (E.)

Arma de Infanteria

T~roera Insopección genera(1 del Etér
cito. una. (E.)

Segunda <!ivis.ión orgánida, UIla.
Teroem di·vis-ión orgánica, una, ocu

pada por capitán.
Quinta di'V'isiÓll orgámca., una, ocupa

da por capitán.
Comandanci-a Militar de Las PaIltmas,

una., OCl4lada. por ca()itá'!l.

~},:'ta división orgánica, una Cma.n
do y clecciÓD).

HIDALGO

HIDALGO

•••••

Estado Mayor Central

INTENDENCIA CENTRAL

HABERES

Circular. Excmo. Sr.: De conformi
dad con lo prevenido en e·1 artlculo se
gundo del decreto de 4 de mayo de
19301, circular de 1" del miM'110 mes, de
creto de :20 de octubre siguiente y cir
cUllar de 17 de mayo de 19331 (C. L. nú
meros :221, :246, 781 Y :242); este Mi
nisterio ha resuelto se publique a con
tinuación relaci6n de las vacantes que
exis!ftl en los diferentes e~leos en el
Servicio de Estado Mayor.

Sef\()l"...

Circlllar. Excmo. Sr.: Se han reci
bídp <ÚVer.sas instancias trllllriitadas. a
este M-inist«io, en 1» ooaJes. haciendo
una caprichosa interpretaci6n del artícu

'<1 cuarto del decreto fecha 13 de abril
del corr.ioote año (D. O. nlÍm. 88),' se
pretende desvi·rtua-r 10 ta1C'Mñvamerrte
señaJladb en d mismo res-pecto al pe
ríodo de aplicación de los a.rticui>os 3111
terio!e$.

Con el fin de' evitar ooev. petíci9l1es
'a bue de no haber Ooido formulados
'109 do;eumen'tos de reclamación conre.s
p,ond'ieIñes., se hace constaJr ~, en n1n
gún cuo :lJ'l,leden ser pagados. con cré
ditos de 1934 de'vengcs cu.ya OQIncesoión
rué hecha. amtes dle t:rimero de enero
die 1934, una ~z cpue el úJlitil1lC) incis.o
dJel1 artículo OlIa'rto repecido e:x¡¡>resa
que el dlecrdo se dicta sin efecto re
tro'activo, que ,per,tllll'baria n:a buena.
miarcha de la contabilid3ll de~ Estado.

Lo C'Omu~ic.o a V. E. pa.ra 3U 0000
cimiento y Ol.aJllpt1Qmiento. Madrí'<f, 30
de jimio de 1934.

CirclI!ar. Excmo. Sr.: Este Minis.te
ri·.) ha tes¡¡elto se. anuncien dos vacao
tes de cabo de remontista que existen
en el Estahlecimiento de cría cabalIar
del Protectorado de Marruecos, para
que ~a.n ser solicitadas por 100 de
dicho empleo en la forma reglamen
taria.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y currtilimiento. Madrid, 3 de
julio de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

DE ClH;CES

Señor General1 de la segunda divieión
org~nica. SECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

VAiCANTES DE DE5lT'INI()S

·CirctJcw. ~. Sr.: Elste Mims.
terio ha resuelto se anuncie u·na va
cante de mlaJesm, de~ de CA
BAUJERIA que eX'Í* en la Acadlemi.a.
de InfaMeda, Caballerla e In'!Jetn<Jeln
cia. IPIl4'IBI que 1)UIQlia, s.er SOtlkitadia por
los de dicho e~leo en la forma. re
~ia,

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mi'litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mov!'.\a por el cap:tan médico del Cuer
po de SANIDAD MIUTAR D. Fran
cisco Sáinz de la Maza y Sáinz de la
~Iaza, con destino en Aviación MiHtar
escuadra núm. 2, en Sevilla, en sú.plica
de que se le concedan las diferendas
de sueldo de los meses de septiembre
a diciembre de 19312, de la situaci6n de
diSl¡>Oni1Jle forZ06o, a.par.tado B), a la de
iguall situaciÓll, apartado A), y teniendo
en cuenta que con anterioridad a ,pri
mero de enero de 193G, la situación de
di.soponible forzoso llevaba consigo el 80
,por 100 del sueldo de actividad, y lo re
suelto en casos análogos, por órdenes
de 31 de diciembre Úilrtimo (D. O. nú-'
mero 7 del presente año), entre otras
varias, este MiniSoterio ha resueHo des-

. estirr..ar la petici6n del recurrente por
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. 1Jara su cono
cimiento y cumplimiento. MadrId, 29 de
jun;o de 1934.

¡ Lo <,onm'li:eo ;, \'. E. para su cono-I l.n C>:l~::n:(l) :\ \'. E. p~r:l su (OllU

~ 1..<~;I:,~·:·:t;) y c:Ln:~linlicr;to. ~ladrirl, .3 de t 1.'!:ll~{:-L,) :: Ct:r¡l~'::rl1:<:nto. ~l~drid, 3 de
["':¡;'.' .:,...'<. :. ,,:,.~:-:.~. 5:· I >iio d-: 193:1. j:¡i:o de 193-,.

~;;! ~é~l\~";< d~:\oi/{l~l< ,~~'~,iI j~{·L~'~ 1 ;-1 m,<.r.:i:> S,;ilO~ ...
El:S. el (kstinú c:! ::1 A!:,LtJ~b ó: I
la; 1,;u(;;:,s M:litar," dr~ :-.r.ar~u{cos, Señor...
D. rr:::t,';S(O Guer:-<'fu ¡'em::cdez, la
permuta rl~ 1:ts ,x:ho cruces de ¡>:2.ta de:
~1érito :-!:¡:tar, coa distiat:\'o rojo, que
le iueron con:edidas por órdenes de 30
d~ abril, 13 de mayo, 4 de junio y II
de Giciembre de 1912; 3 de mayo y 16
de ilO\'iembre de 1915, 18 de noviembre
d~ 1916 Y 12 d~ marzo de 1919, es.ta
úHima por' hecl10s de armas realizados
en el periodo corrwrendido entre prime
ro de julio de 1916 a primero de igual
mes de 1917, por otras de primera cla
se de la misma orden y distintivo, como
corna>rendido en el articulo 30 del regla
mento de la Orden del :\Iérito MUitar,
de 30 de diciembre de 1889 Ce. L. nú
mero 660).

Lo comunico. a V. E. para su cono- Señor•••
cimiento y cumplimiento. :\Iadrid, 29 de

. junio de 1934. .
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HmALGO

de la séptima divisi6n

HIDALGO

HIDALGO

Señor General de la seogund-a división
ol'gánica.

Señor General de la primera división
orgánica.

Seftor General de la primera divisi6n
or,gánica.

IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alumno de INFtANTE
RIlA de la Academia de Infantería,
Ca.baller,ia e Intendencia, D. Jaime Me
na Enrich, en sÚiplica de autorización
pan di!llfrutu las va.caciones regla
mentarias de verano en Beziers (Fran
cia), este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, de acuerdo con
lo dis\puesto en la orden circular de
5 de junio de 1905 (tC. L. núm. 10t),
de'biendo tener presente el intere~a

do lo dis\puesto en las de 5 de mayo
de 1927, 27 de junio y 9 de septieltl!'
.bre de 1'931 (ID. O. núms. 104, 145 yo
205, ~tjvamente). _ -

Lo comuni.co a V. E. para su co
nocimiento y cumiplimiento. ·Madrid,
~ de junio de 1934.

-Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada 'Por el teniente de CABALLE
RilA D. Ricar<1o de Rojas Solís, con
destino en el regimiento de Caballería
núm. 8 y en la actualidad siguiendo
el Curs"o de la Escuela de E)quitación,
en. súplka de que se le autorice dis
frutar las vacaciones reglamentarias
de verano en diversos lugares de In
glaterra, Bélgica, Francia, Italia y Ale
mania; ¡por este Ministerio se ha re
sue-Jto acceder a lo solicitado en las
con di c ion e s prewnidas en las ins
trucciones de 5 de junio de 1905, 5
d~_ ma¡yo de 192], 27 de junio y 9 dc
s~ptiembre de 1931 (C. L. nÚ'ms. 101,
221, 411 Y 681).

¡Lo comunico a. V. E. para su co
nocimento y cUI11\plimiento. Madrid,
29 de junio de 1934·

~l;~ I... úpc,,:. en S\:pllra dc autor~z~c:ón

pa~J. (i.:::,fr:!t~r ::,.. ?" v~c~~(iones rcgla
nlt..nl;tri~s <2:; Yl¡~aO Cd varios l)Utltos
de Franci~, Sniz:!. e l n.glaterra, este
Min'sterio ha resuelto acceder a lo so
¡:{;:tado de acucrdo con lo dispuesto
en la orden. circular de 5 de junio de
1905 (e. L. núm. 101). debiendo te
ner !presente el interesado lo dispue~to

en las de 5 de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de septiembre de 1931
(iD. O. núms. 104, 145 Y 2(5) re&pec
tivamente.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y {;Um.plimiento. Madri.d,
29 de junio de 1934.

. HIDALGO

I HIDALGO

••••••

llELACION QUE SE CITA

SECCION CARTOGRAFICA

Sefior Generál de la primera divi~i6n

Ol'lgánica.
Senores Inten4ente e Interventor' cer....

tral dc Guerra.

,Rxcmo. Sr.: Vista llll i·nstancia prcr
movida ¡por el capit{¡n de ART'ILLR
RIA, ,profesor de la Academia de Ar
tillerla e Ingenieros, D. Miguel Ordu-

LICENICIAS

Excmo. Sr.: Visto el escrtto del Es
tablecimiento de SANIDIA'D' MILI
T AR de 15 actual sobre faltas de
asistencia al Curso de Ampliación de
Estudios de Veterinarios dis,puesto por
Ol"den circular de 2 de octubre último
(D. O. núm. 233) del- vete·rinario pri
mero D. José HernándeZ' Durán, mo
tivadaspor enfermedad; por este .Mi
nisterio se ha resuelto sea baja dicho
veterinario ¡primero en el referido Cur
so, en cum¡plimiento de 10 dispuesto
en el artículo 19 del reglamento apro
bado .por orden circular de 25 de ene
ro de 1918 CC. L. núlm. 10).

Lo comunico a V. E. para su co
lbOCímiento y cumlplimiento. Madrid,
219 de junio de 1934.

,
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

CURJSQS DE AMPlLIACION DE
ESTUDIOS DE VETERINARIOS

:Comisión Mllitar de Enlace, tres
de topógrafos-dibujantes.

·Sección. Topográfica de la segunda
división orgoánka, una de tqpógrafo
dibujante.
I~{adrid, 3 de julio de 1'9J4.-Hi

dalgo.

Señor...

Circular. EX-;'l'·. Sr.: Dc CO:l¡0~

mÍ{lad con 10 h'--c\-<:!lido en el arri~u

lo scgunuo dei <.~creto de 4 de mayo
,le 1931, cirpIlar ,ie 13 del mismo Il1P.S,

decreto de 20 de octubre siguiente y
orden c'rcular de 26 de sClPticmbre de
19J.2 (C. L. núms. 221, 246, 781 Y
532), este Ministerio ha t'esuelto se
publiquen a continuación relaciQ.n de
las vacan.tes que existen en la segun
da Sección, primera Subsección, Gru
po A (tqpógrafos), del CUERPO
AUXILIAR SU,BALTERNO DEL
E JEiRCITO, 'Rara ser cUJbiertas con
arreglo á 10 diSiPuesto en el artículo
!er~er<? ~e la órde~ c~r{;ular de 3 de t Señor General
Julio ult1mo .(D. O. numo 154)· 1 orgánica.

Lo comuntco a V. E. para su co
nocimiento y C1.lII:i1/Plimiento. Madrid,.
3 de' julio de 1934. ,

S~ñor ...

PRACTICAS DIE ESTADO MA
YOR

CÍI'cular. Exorno. Sr.: Por este Mi·
nisterio, y a .propuesta del Estado
Mayor Central, se ha 1'esuelto que las
fi,guras relativas a uniformidad de
Generales, jefes y oficiales y sus asi
mi-lados, que lPublica la circular de 27
de junio de 19311 (e. L. núm. 411)
Se comjpleten con las' de la guarnici6n
para sllible de Artillena modelo 1.862,
de ta lámina que se puhlicará en la
C()lccci6n LegisÚJIiw. .

Lo comunico a V. E. -para· su co
n.ocimiento y. cumplimiento. Madrid,
:;, ele julio de 1934.

SECCION DE ABASTECIMIEN
TO Y SERVICIOS

UNlJ FO¡RMoI DAD, VESTUAR,IO Y
EQUIPO

Señor Genera.! de la primera división
orgánica.

Señor Genera.! Director de la Escuela
Superior de Guerra.

Circullll'. Excmo. Sr.: Visttl el es
crito de la Escuela Superior de Gue
rra de 19 del actull, y de las razones
que en él se eXlponen, e informe del
indicado Centro, .por este Ministerio
se ha resuelto que el capitán de IN
F ANmERIA, alumno de dicha Escue
la, D. Juan Menor Qararnunt, desti
nado por orden circular de 20 de oc
tubre de 1933 (.D. O. núm. 246) a la
Comandancia Militar de Canarias con
el fin de realizar sus prácticas de Es
tado Mayor, .pase a con-linuar éstas
en la división de Caballería, de 15
de julio a 1'4 de marzo próximos, des
pués de terminadas las· que - actual
mente verifiu en al Sección Topográ
fica d.e dich~ Comandancia Militar.

Lo comumco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
;?9 de junio de 1934.

HIDALGO

... t.. •

HIDALGO

HIDAJ-GO

'Señor...

de Cuerra. D, Enriqu<' ~lartill ~lartin.

ea súpi:ca (:c :lutúr:z::<-i0n. pa¡-a disiru
lar 13.5 próx:nlu~ \"aclc:'~)I1~S de v~ral~U.

en Figucira tia Foz \.Pntugal) y diver
sos puntos de esta nación, p.r este 11i
nisterio se ha resucito acceJcr a 10 so
licitado, dcbiendv CW111)limentar el inte
resado, 10 que dete¡-mina el artoculo 47
d·~ las instrucciones de S- de junio de
1905 te. L. núm. 101) y circulares de
5 de mayo de 1927, z; de junio y 9 de
St"ptiembre de 1931 (e. L. l1úms. 221,
4II Y 681').

Lo cOIml.Ulico a V. E. para su cono
cimiento y cUIJl!l>1imiento. ~Iadrid, 29 de
junio de 1934.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alumno de ARTILLE
RIA de la Academia de Artillería e In
genieros D. Jenaro Méndez Núñez Mar
tinez y el certificado facultativo que
a~ña, este Ministerio ha resuelto
concederle dos meses de prórroga a la
licencia que por enfenno disfruta ac
tualmente en Vigo (Ponteved-ra).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de junio de 1934.

HIDALGO

Señor General de la séPtima división
orgánica.

Señores General de la octava división
oI'gánka y Director de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vistas las instancias di
rigidas a este Ministerio por los te-

4 de julio de 1934

nientes D. Antonio Echánove Guz
mán y D. Federico Alvarez Rodriguez,
con destino en la Sección de Artille
ría de ~aiia de la. Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército, solicitando
quede sin efecto la dis\posición de ¡a
Intervención Civil de Guerra, por la
que se interesaba la devolución al Te
soro por aquellos de las cantidades
que en la misma @le especificaban, im
porte de la9 gratificaciones de profeso
rado cO[T~(iwntes al afio 1933 de
vengadas por los interesados, así como
se comnderaba que en lo sucesRo no
podrían en consecuencia acreditar el
derecho a la citada gratificación.

Este Ministerio ha resuelto que, dada
la misión que por los recurrentes se
ha desellIl.pefiado en el Centro, así co
mo el informe del GeneTal Jefe de la
Escuela, interesando la justicia de la
concesión, así como los informes emi
tidos .por la In,tervención e Intenden
cia Centrales, se rectifiquen las ór
denes circulares de destino de los te
nientes mencionados-, fechas 16 de ju
nio de 19J2 (D. O. núm. 142) y 29
de a·gosto del mismo año (,D. O. nú
mero 2(5), en el sentido de que se

D. O. núm. 151
1

consideren ¡¡mbas va<:antes con dere
cho a que los oficiales designados· para
cubrirlas devenguen la goratifica.ción
de .profesorado, la que percibirán des
de la primera revista que a partir de
esta fecha pasarán en su deltino, rec~

nocieooo a s i m i s m o el ckrecho que
se hizo efectivo a los interesados, que
dando por tanto sin efecto el reinte
gro dispuesto y abonándosele.s a los
recurrentes las gratificaciones que hu
bieran podido quedar en suslPenso, to
do ello en virtud de la a-nulación de lo
legislado que ,por esta orden se lleva
a efecto.

1.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumPlimiento. Madrid.
29 de junio de 19J14,

H1DALGo

Señor General de la primera división
orgániq.

Señores Director de la Escuela Cen~
tral de Tiro e Interventor central
de Guerra.

M:ADRID.-1JIPUIlTA '1' T~ lIII:L JI¡.
IÍJITDIO Da LA Gvnu
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